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efectos de la imposición de la servidumbre de .paso en las con­
diciones, alcance y ljmit~ciones que establece el Reglamento de
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619 de 1966.

Tarragona, 27 de mayo de 1972.-EI Delegado < provincial
José Antón Solé.-9.290-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de -Ta­
rragona por la que se autoriza y declara la utili­
dad pública en concreto de la instalación eléctrica
que se cita.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in­
coado en esta Delegación Provincüll, a instancia de ..Empresa
Nachnal Hidroelécrxica del Ribagorzana» (ENHERJ. con domi­
cilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, solicitando autoriza­
ción para la instalación y declaración de utilidad publica, a los
efectos de -la imposición de servidumbre de paso, de las insta·
laciones eléctricas' cuyas características técnicas principales son
las siguientes:

Referencia: 1.001.
Origen de la línea: Apoyo número 9 de la línea 25 Kv. De~

rivación a E. T. número 3.006.
Final de la linea: E. T. número 3.139 "Alberto Santamaría".
Término municipal que afecta: Tarragona.
Tensión de servicio: 25 Kv.
Longitud en kilómetros: 0,070.
Conductor: Cobre de 15,904 y 35 mm' de sección.
Material de apoyos: Madera y metálicos.

Estación transformadora

Tipo: Interior.
Potencia: 315 KVA
Relución transformación: 25.000/380-220 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619 de 1966, de 20 de octubre; Ley 10/'
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de
Alta Tensión,. de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial de .f de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada con la E. T.
que se cita y declarar la utilidad pública de la - misma a los
efectos de la imposición de la. servidumbre de- paso en las con­
diciones, alcance y limitaciones que establece e: Reglamento de
la Ley 10/1966, aprobado por D.ecreto 2619 de 1966.

Tarragona, 27 de mayo de 1972.-El Delegado provincial,
José Antón Solé.-9.286-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 31 de mayo de 1972 por la qUe se' aprue­
ba el Plan de Me;oras Territoriales y Obras 'de
la zona de concentración parcela'ria de Berdün
(Huesca).

. lImos. Sres.: Por Decreto de 8 de octubre de 1970 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Berdun (Huesca).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y en la
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Instituto Na­
cional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y somete
a. la aprobación de este Ministerio el Plan de Mejoras Territo­
nales y Obras de,la zona de Berdún (Huescal, que se refiere a
las obras de redes de caminos, red de saneamiento y roturación
de monte bajo. Examinado el referido Plan este Ministerio con­
sidera que las obras en él incluidas han sido debidamente clasi­
ficadas en los grupos que determinan los artículos 23 y 24 de la
l:ey de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, y que al propio,
tIempo dichas obras son necesarias para que de la concentración
p~.rcelaria se obtengan los mayores beneficios para la produc­
ClOn de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de B,erdún (Huasca), cuya concentración parcelaria
fué declarada de utilidad publica por Decreto de 8 de octubre
de 1970.' .

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en :el artículo 84 de la
vigente Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de 8 de
noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24 de la
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se considera
que. la~ obras de redes de caminos y red de oaneamiento y rotu­
raCIón de monte bajo quedan clasificadas en el grupo a) del ci­
tado artículo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción dé los proyectos y ejecución de las
obras inclujdas en este Plan serán de la competencia del Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario; las obras deberán
iniciarse antes de que terminen los trabajos de concentración
parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma .y Desarrollo
Agrario se dictaran las normas pertinentes. para l~ mejor apli·
cación de cuanto -se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años,
Madrid, 31 de mayo de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y ·Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 31 de mayo de 1972 por la que se aprue·
ba el Plan de Me;oras Territoriales y Obras de la
zona de concelltraCión parcelaria de Pedrosillo el
Ralo (Salamanca). -

nmos. Sres.: Por Decreto de 25 de marzo de 1971 se declaró de
utilidad pública la concretación parcelaria de la zona de Redro­
silla el Ralo (Salamanca).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y en la
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el In~tituto Na­
cional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y somete
a la aprobación de este Ministerio el Plan de Mejoras Territo·
riales y Obras de la zona de PedrosiUo el Ralo (Salamanca). que
se refiere a las obras· de redes de caminos y red de saneamiento.
Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que las
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los
grupos que determinan los artículos 23 y 24 de la Ley de Orde­
nación Rural de 27 de julio de 1968, y que al propio tiempo di­
chas obras son necesarias para que de la concentración parcela~

ria se obtengan los mayores beneficios para la producción de la
zona y para los agricultores afectados. .

En su virtud, est.e Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de Pedrosillo el Ralo (Salamanca), cuya concentra­
ción parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de
25 de marzo de 1971.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de la
vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de
noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24 de la
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio' de 1968,' se considera
que las obras de redes de caminos y red de saneamiento quedan
clasificadas en el grupo a) del citado artículo 23 de la mencio·
nada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Instituto
Nac;ional de Reforma y Desarrollo Agrario; las obras deberán
iniciarse antes de que terminen los trabajos de concentración
parcelaria.

Cuarto.-Por el Institutó Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli~
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. Il. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

nmos. Sres. Subsecretario de este. Departamento y PreSIdente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario

ORDEN de 81 de mayo de 1972 por la que se de­
clara de utilidad pública la concentración paree·
laria de la zona de Bretocino (Zamora).

Ilmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que presen­
ta la dispersión parcelaria en la zona de &retocino (Zamora),
pu_estos de manifiesto por el Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario en el estudio que ha realizado sobre las cir­
cunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada
zona, aconsejan llevar a cabo la concentración parcelaria de la
misma por razón de utilidad pública, tanto más cuanto que, in­
cluida dicha zona en la comarca de ..Benavente-Tera» (Zamora),
cuya ordenación rural ha sido acordada por Decreto de 11 de
julio de 1968, es indispensable para cumplir los objetivos seña~

lados en dicho Decreto, conseguir explotaciones -cuya estructura
permita el suficiente grado de mecanización y modernización del
proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades que
le corresponden conforme a los artículos. tercero de la Ley 54/
1968, de 27 de julio, de Ordenación Rural; cuarto del Decreto
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que declara sujeta a ordenación rural la comarca de o:Benavente­
Tera,. (Zamora), y noveno de la Ley de Concentración Parcelaria
de 8 de noviembre de 1962, se ha servido disponer:

Primero.-Que se lleve a cabo la concentración parcelaria de
la zona de Bretocino ~Zamora). cuyo perímetro será. en princi·
pio, el del.término municipal del mismo nombre, delimitada de
la siguiente forma: Norte, Olmillas de Valverde¡ Sur. Faramon­
tanos de Tábara y río Esla; Este. río Esla y término de Bretó,
y Oeste, Olmillas de Valverde. Dicho perímetro quedará en defi­
nitiva modificado en los casos a que se refiere el apartado bJ del
artículo décimo de la Ley de Concentración Parcelaria de 8 de
noviembre de 1962.

Segundo.-La. concentración de la mencionada zona se consi· ­
derará de utilidad pública y de urgente ejecución, y se realizará
con sujeción a. las normas de la Ley de ConcentI"ación Parcelaria.
texto refundido de 8 de noviembre de 1962, con las modificacio­
nes introducidas en la misma por la Ley de Ordenación Rural
de 27 de julio de 1968.

Lo que· comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.
. Dios guarde a VV. n.

Madrid, 31 de mayo de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 31 de mayo de 1972 por la que se de·
clara de utilidad pública la' concentración paree·
laria d.ela zona de Ría de Abrés fLuyo).

, I

nmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que presen­
ta la dispersión parcelaria' en la zona de Ría de Abrés (Lugo),
puesto de manifiesto por el Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario en el estudio que ha realizado sobre las cir­
cunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada
zona, aconsejan llevar a cabo la concentración parcelaria de la
misma por· razón de utilidad pública, tanto más cuanto que, in­
cluida dicha zona en la comarca de cNordeste de Lugo. (Lugo).
cuya ordenación rural ha sido acordada por Decreto de 19 de
agosto de H167, es indispensable para cumplir- los objetivos seña·
lados en dicho Decreto conseguir explotaciones cuya estructura
permita el suficiente grado de mecanización y modernización del
proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades que
le corresponden conforme a los artículos tercero de la Ley 541
1968, de 27 de julio. de Ordenación Rural; cuarto del Decreto que
declara suj eta. a ordenación rural la. comarca de «Nordeste de
Lugo. (Lugo), y noveno de la Ley de Concentración· Parcelaria
de 8 de noviembre de 1962, se ha servido disponer:

Primero.-Que se neve a cabo la concentración parcelaria. de
la zona de Ría de Abrés (Lugo), cuyo perimetro será,· en prin·
cipio, el de la parte del término municipal de Trabada, corres­
pondiente a la parroquia de Ría de Abrés (LugoJ. Dicho perí­
metro quedará en definitiva modificado en los casos a que se
refiere el apartado bJ del articulo décimo de la. Ley de Concen­
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962.

Segundo.-La concentración de la mencionada zona se consi­
derará de utilidad pública y de urgente ejecución, y se realizará
con sujeción l;t las normas de la Ley de' Concentración Parcelaria,
texto: refundido de 8 de noviembre de 1962, con las modificacio­
nes mtroducidas en la misma por la Ley de Ordenación Rural
de 27 de julio de 1968.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n.
Madrid, 31 de mayo 'de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 31 de mayo de 1972 por la que' se de·
clara de utilidad pública la concentración parce­
laria de la :zona de San Esteban de Oca (Ponte­
yedra).

lImos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre­
senta la dispersión parcelaria en la zona de San Esteban de
Oca (PQn~evedra), puestos de manifiesto por el Instituto Nacio­
~al de Reforma y Desarrollo Agrario en el estudio que ha rea-,
llzado sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que con­
curren en la citada zona, aconsejan llevar a cabo la concentra­
ción parcelaria de la misma por razón de utilidad pública, tanto
más cuanto que, incluida dicha zona en la comarca de cLa Es­
trada~ {PontevedraJ. cuya ordenáción rural ha sido acorda.da

por Decreto de.. 19 de -agosto de 1967, es indispensable para cum~

plir los objetivos señalados en dicho Decreto, conseguir explota­
ciones cuya estructura permita el suficiente grado de mecani·
zación y modernización del proceso productivo.

En su virtud, 'lste Ministerio, al amparo de las facultades que
le corresponden conforme a los artículos tercero de la Ley 54/
1968, de 27 de julio, de Ordenación Rural; cuarto del Decreto que
declara sujeta a ordenación rural la comarca de ..La Estrada.
(PontevedraJ, y noveno de la Ley de Concentración Parcelaria.
de 8 de noviembre de 196,2, se ha servido disponer:

Primero.-Que se lleve a cabo la concentración parcelaria de
la zona de San Esteban de Oca (Pontevedra), cuyo perimetro
será, en principio, _el de la parte del término municipal de La
Estrada, correspondiente a la parroquia de Oca. Dicho perimetro
quedará en definitiva modificado en los casos a que se refiere
el apartado b) del artículo décimo de la Ley de Concentración
Parcelaria de 8 de noviembre de 1962.

Segundo.-La concentración de la mencionada zona se consi­
derará de utilidad pública y de urgente ejecución, y se realizará
con sujeción. a las normas de la Ley de Concentración Parcelaria.
texto refundido de 8 de noviembre de 1962. con las modificacio­
nes introducidas en la misma por la Ley de Ordenación Rural
de 27 de julio de 1968.

Lo que comunico a VV. 11. para. su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 31 de mayo de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma' y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 31 de mayo de 1972 por la que se de·
dara deutitidad pública la concentración paree·
laria de la :zona de Liceras (Soria).

lImos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre­
senta la dispersión parcelaria en la zona de Liceras (Soria), pues­
tos de manifiesto por el Instituto Nacional de Reforma y Des­
arrollo Agrario en el estudio que ha realizado sobre las cir­
cunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada.
zona, aconsejan llevar a cabo la concentración .parcelaria de la
misma por razón de utilidad pública, tanto más cuanto que,
incluida dicha zona en ·la comarca de cSan Esteban de Gormaz.
(Soria), cuya ordenación rural ha sido acordada por Decreto
de 23 de marzo de 1967, es indispensable para cumplir los obje­
tivos señalados en dicho Decreto, conseguir explotaciones cuya
estructura permita el suficiente grado de mecanización y mo­
dernización del proceso· productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades
que le corresponden conforme a los artículos tercero de la Ley 54/
1968, 'de 27 de julio, de Ordenación Rural; cuarto del Decreto
que declara sujeta a ordenacipn rural la comarca de cSan Es·
teban deGormaz~ (Soria), y noveno de la Ley de Concentración
Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, se ha servido disponer:

. Primero.-Que se lleve a cabo la concentración parcelaria de
la zona de Liceras (Soria), cuyo perímetro será, en principio, el
del término municipal del mismo nombre. Dicho perimetro que~

dará en definitiva modificado en los casos a que se refiere el
apartado b) del artículo décimo de la Ley de Concentración Par­
celaria de 8 de noviembre de 1962.

Segundo.-La concentración de la mencionada zona se consi­
derará tie utilidad pública y de urgente ejecución, y se realizará
con sujecióJ} a las normas de la Ley de Concentración Parcelaria,
texto refundido de 8 de noviembre de 1962, con las modificacio­
nes introducidas en la misma por la Ley de Ordenación .Rural
de 27 de julio de 1968.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n.
Madrid, 31 de mayo de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

nmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 19 de junio de 1972 por la que se aprue~

ba el Plan d·e Mejoras Territoriales y Obras de
la zona de concentración parcelaria de Velilla (Va­
Hadolid).

lImos. Sres.: Por Decreto de 11 de marzo de 1971 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Velilla (Valladolid).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y en


